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GESTOR 

AREA DE 
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INFANTIL Y PRIMARIA. (PPS REFORMA) 

262 32300 63236 1.000.000,00 
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ESTADO DE INGRESOS 
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INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 3/2020 

 
 

DILIGENCIA DE INCOACIÓN 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así 

como en la Base núm. 10 de las de Ejecución del Presupuesto, aprobadas por el Ayuntamiento 

Pleno de fecha 19 de julio de 2018, y en virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la 

Ley 7/1985 de 2 de abril, 

 

HE RESUELTO: 

 

PRIMERO. – Ordenar a la Intervención de Fondos la incoación de un expediente de Modificación 

del vigente Presupuesto Prorrogado del ejercicio de 2020,  mediante Suplemento de Crédito nº 

3/2020 con el fin de desarrollar diferentes inversiones de mejora y reparaciones varias en 

Colegios de enseñanza infantil y primaria de la ciudad, por un importe de 1.000.000 €.; 

tratándose de gastos específicos y determinados que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente y para los que no existe consignación o financiación en el actual Presupuesto, a tenor 

de lo establecido en el artículo 177.1 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Dichos gastos, y su financiación son los que se muestran en los cuadros que a continuación se 

exponen:

Código Seguro De Verificación Pe0X0rf+j1blinfXaSWEog== Estado Fecha y hora

Firmado Por Angel Sanchez Sanguino Firmado 22/05/2020 12:19:05

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://verifirma.alcobendas.org/?Pe0X0rf+j1blinfXaSWEog==

https://verifirma.alcobendas.org/?Pe0X0rf+j1blinfXaSWEog==


 
 

                                                                Intervención de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto 

 

2 

 

 

    ESTADO DE GASTOS 

 

Denominación de la inversión 
CENTRO 
GESTOR 

AREA DE 
GASTO 

ECONOMICA Importe 

INV. REPOSICION COLEGIOS ENSEÑANZA 
INFANTIL Y PRIMARIA. (PPS REFORMA) 

262 32300 63236 1.000.000,00 

 Proyecto nº 2020 0001 262 6     TOTAL 1.000.000,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Concepto Denominación  Importe 

87010 REMANENTE TESORERIA FINANCIACIÓN AFECTADA. [PMS 
ENAJENACIÓN PARCELA EL JUNCAL 2018] 

1.000.0000,00 

 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente diligencia a la Intervención General del Ayuntamiento 
para su tramitación.  
  

En Alcobendas, 21 de mayo de 2020 
CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Fdo.: Ángel Sánchez Sanguino 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 

 

Se plantea en estos momentos la necesidad de impulsar la tramitación de la 

correspondiente modificación del presupuesto municipal en vigor, del tipo previsto en los 

artículos 34 y siguientes del Real Decreto 500/90 de desarrollo del Texto Refundido de la Ley 

de Haciendas Locales [TRLHL] en materia de presupuestos; en concreto, en el artículo 177 de 

esta última disposición. Igualmente, en la tramitación de este expediente de modificación 

presupuestaria habrá de estarse a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto en 

vigor, concretamente las Bases 9 y siguientes, donde se contemplan los requisitos sustantivos 

y de procedimiento para aprobar estas modificaciones. 

 

La presente modificación presupuestaria es del tipo de las de suplemento de crédito. La 

Base 10 prevé al respecto: “Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito en el Presupuesto, procederá la 

incoación, por orden del Presidente o Concejal en quien delegue, de un expediente de 

concesión de crédito extraordinario. 

 

Si el crédito es insuficiente y no puede ser objeto de ampliación, procederá la incoación de 

un expediente de suplemento de crédito.” 

 

 

ANTECEDENTES. 

   

El retraso en la tramitación de los presupuestos de 2020 en lo que afecta a la 

financiación de la Campaña de Colegios 2020 (en dónde se acometen obras de reparación 

específica de los centros educativos), así como la necesidad de proceder a la reforma de la 

cubierta del CEIP Antonio Machado debido a la presencia de humedades (que se incluirá 

en dicha campaña de colegios), y a los plazos existentes previstos en la actualidad para el 

inicio del curso escolar 2020-2021 (1 de septiembre de 2020), a causa de la crisis del COVID-

19, hace necesario contar con dicha financiación de forma inminente, para poder iniciar las 

obras de ejecución lo antes posible, teniendo en cuenta un plazo de ejecución estimado de 

3 meses. 

 

El presupuesto estimado de la actuación de la campaña de colegios 2020 será de 

1.000.000 euros, teniendo en cuenta las estimaciones con las que cuenta el Área de Medio 

Ambiente y Mantenimiento, siguiendo los ratios de las campañas de los últimos 5 años, y 

conociendo ya, como están definidas por el Área de Educación que actuaciones hay que 

llevar a cabo. 
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 El reparto aproximado por cada centro educativo son: 

 

C.E.I.P. ANTONIO MACHADO   41,94% 

C.E.I.P. BACHILLER ALONSO LÓPEZ   0,75% 

C.E.I.P. CASTILLA   1,51% 

C.E.I.P. DAOIZ Y VELARDE   6,95% 

C.E.I.P. EMILIO CASADO   0,64% 

C.E.I.P. CABRIEL Y GALAN   13,18% 

C.E.I.P. GARCÍA LORCA   5,64% 

C.E.I.P. LUIS BUÑUEL   2,49% 

C.E.I.P. MIGUEL HERNÁNDEZ   2,77% 

C.E.I.P. MIRAFLORES   0,28% 

C.E.I.P. PARQUE DE CATALUÑA   3,16% 

C.E.I.P. TIERNO GALVÁN   7,18% 

C.E.I.P. SEIS DE DICIEMBRE   8,26% 

C.E.I.P. VALDEPALITOS   4,15% 

SEGURIDAD Y SALUD   1,08% 

 

 

Por todo lo expuesto, se solicita un suplemento de crédito por importe de  

1.000.000,00 euros, para lo que se presenta esta memoria justificativa, firmada por el 

concejal y el Director del Área afectada. 

 

 

 

Alcobendas, 20 de mayo  de 2020 

 

 

 

             

DTOR.  DE M.  A. Y MTO.     CONCEJAL M.A., MTO Y OBRAS 

    

 

 

 

Fdo. Guzmán Arias García    Fdo.: Cristina Martínez Concejo 

 

 

Código Seguro De Verificación BqM5WZ53UYWnUXoVEJVw6Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Cristina Martinez Concejo Firmado 20/05/2020 12:02:42

Guzman Arias Garcia Firmado 20/05/2020 11:58:59

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://verifirma.alcobendas.org/?BqM5WZ53UYWnUXoVEJVw6Q==

https://verifirma.alcobendas.org/?BqM5WZ53UYWnUXoVEJVw6Q==


1 

 

 

 

MEMORIA 

 
El artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como el 35 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establecen que los créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los 

que se asigna crédito para la realización de  un gasto específico y determinado que no puede 

demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito o es insuficiente el 

existente.  

Vistas las necesidades recogidas en la diligencia de iniciación de expediente ordenado 

a la Intervención General por esta Concejalía Delegada de Economía y Hacienda y al tratarse de 

gastos específicos y determinados que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, 

cumpliéndose lo establecido en el Art. 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo 

que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se justifica la 

necesidad de acometer dicha modificación del vigente Presupuesto de 2020 a través de 

expediente de Suplemento de Crédito núm. 3/2020, con las actuaciones siguientes: 

 
1.- Denominación: Reforma de centros docentes de enseñanza infantil y primaria – Campaña 
Colegios 2020 

 

Se trata de obras de mejoras en los centros escolares de Alcobendas, con el detalle 

que especifica la Concejalía de Medioambiente, Mantenimiento y Obras en la Memoria de la 

Dirección del Área, y que obedecen al retraso en la tramitación de los presupuestos de 2020 

en lo que afecta a la financiación de la Campaña de Colegios 2020, por la que se acometen 

obras de reparación específica de los centros educativos del municipio, que tratan de 

mantener tanto el aspecto como el estado de conservación de las instalaciones educativas del 

municipio en aras a ofrecer la mayor calidad de las mismas en todos los centros escolares, 

tanto los de Educación infantil como Educación primaria. Asimismo en esta ocasión se incluye 

especialmente en la campaña de colegios, la reforma de la cubierta del CEIP Antonio Machado 

debido a la presencia de humedades detectadas. 
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Gastos de mantenimiento.  

Al consistir la actuación en la mejora de los centros educativos los gastos de 

mantenimiento preventivo se mantendrán exactamente igual, mejorando la calidad del 

dotacional objeto de la actuación, así como permitiendo disminuir el grado de obsolescencia y 

aumentando el periodo de vida útil de los diferentes elementos que componen las 

edificaciones afectadas. 

Reducción de gastos.  

Con la citada actuación se contribuye a reducir durante los primeros años a posteriori 

de la actuación los posibles gastos de mantenimiento correctivo que puedan surgir, así como al 

aumentar el período de obsolescencia por la intervención que se produce, se limitan a medio 

plazo futuras obras de gran inversión. 

 

El presupuesto estimado de la actuación de la campaña de colegios 2020 será de 

1.000.000 euros, considerando las estimaciones con las que cuenta el Área de Medio 

Ambiente y Mantenimiento, siguiendo los ratios de las campañas de los últimos 5 años, y 

conociendo ya como están definidas por el Área de Educación las actuaciones previstas. 

Teniendo en cuenta los plazos previstos en la actualidad para el inicio del curso 

escolar 2020-2021 (1 de septiembre de 2020), a causa de la crisis del COVID19, resulta 

necesario contar con dicha financiación de forma inminente, para poder iniciar las obras de 

ejecución lo antes posible, considerando un plazo de ejecución estimado de 3 meses.  

2.- Modificación presupuestaria por suplemento de crédito. 

 

De conformidad con el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, la modificación se 

cubrirá con exceso de financiación afectada, -remanente de tesorería para  gastos con 

financiación afectada resultante de la liquidación del presupuesto de 2019-, concepto 870.10, 

que corresponde con saldo sobrante de los recursos procedentes de enajenación del 

Patrimonio Público del Suelo (PMS), ventas en 2018 de parcelas “El Juncal”, importe 

correspondiente a la desviación acumulada positiva de gastos con financiación afectada por 

importe de 1.877.671,02€. 
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El detalle de la modificación presupuestaria que se propone es el siguiente 

ESTADO DE GASTOS 

 

Denominación de la inversión 
CENTRO 
GESTOR 

AREA 
DE 

GASTO 
ECONOMICA Importe 

INV. REPOSICION COLEGIOS ENSEÑANZA 
INFANTIL Y PRIMARIA. (PPS REFORMA) 

262 32300 63236 1.000.000,00 

 Proyecto nº 2020 0001 262 6     TOTAL 1.000.000,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Concepto Denominación  Importe 

87010 REMANENTE TESORERIA FINANCIACIÓN AFECTADA. 
[PMS ENAJENACIÓN PARCELA EL JUNCAL 2018] 

1.000.0000,00 

 
 Esta operación supone además la modificación del ANEXO DE INVERSIONES y su 

consideración como proyecto de gastos con financiación afectada. 

 

En Alcobendas, a 21 de junio de 2019 

EL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Fdo.: Ángel Sánchez Sanguino 
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INFORME DE INTERVENCIÓN ÓRGANO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 27/2020 

 

 
 

INFORME  
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 03/ 2020 

 
 
 
Victoria Eugenia Valle Núñez, Interventora del Órgano de Contabilidad y Presupuesto del 
Ayuntamiento de Alcobendas, iniciado expediente de modificación presupuestaria mediante 
SUPLEMENTO DECRÉDITO nº 03/2020, por diligencia de incoación del Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda de fecha  21  de mayo  de 2020,  se emite el siguiente informe: 
 
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
 
- Propuesta/ Memoria  de incoación remitida  el 21 de mayo de 2020 por el Director de General de  
Medio Ambiente y Mantenimiento de la Ciudad con  el conforme de la Concejalía Delegada. 
 
- Memoria justificativa suscrita por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda de 21 de mayo 
de 2020. 
 
NORMATIVA APLICABLE: 
 
Artículos  123.1.h) y 127.1.b) de la Ley 7 / 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
Artículos 168, 169 y 177  del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLRHL) 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF), en particular el artículo 32 y la Disposición Adicional Sexta. 
Artículos  35  a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
Bases de las de Ejecución del presupuesto 9,10 y 11. 
 
MOTIVACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
Por la Dirección General referida solicita la incoación de un expediente de modificación del 
presupuestaria  mediante   suplemento de créditos con el fin de llevar a cabo  actuaciones que 
considera  inversiones reales  de mejoras y reparaciones varias en Colegios de enseñanza infantil y 
primaria  de la ciudad, por un importe de 1.000.000 €, justificando que se  trata de gastos 
específicos  y determinados que  considera urgentes y necesarios que no pueden demorarse hasta 
el ejercicio siguiente, y para los que la consignación  es insuficiente a tenor de lo establecido en el 
artículo 177.1 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto reunido de 
la ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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INFORME DE INTERVENCIÓN ÓRGANO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 27/2020 

 

 

MODIFICACIONES  PRESUPUESTARIAS. 
 

Primero.-A la modificación presupuestaria propuesta mediante  Suplemento de Créditos,  
le resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 177.1 del TRLRHL así como el 35 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que  establecen que los créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito son aquellas modificaciones del presupuesto de gastos mediante los que se asigna 
crédito para la realización de  un gasto específico y determinado  que no puede demorarse hasta 
el ejercicio siguiente y para el que  el crédito existente es insuficiente, debiendo ser ejecutivos  
dentro del mismo ejercicio en que se autoricen, respecto a la urgencia deberá pronunciarse   la 
Corporación Municipal. 
 

Estas actuaciones se considera inversiones reales, por lo que las obligaciones reconocidas 
en este capítulo  6 con la variación de activo en concepto de inmovilizado,  no pueden tener 
tratamiento como  gastos corrientes derivados del mantenimiento de edificios.  

 
Aplicación presupuestaria: 2020 262 32300 63236, denominada INVERSIÓN DE  REPOSICIÓN 

COLEGIOS ENSEÑANZA INFANTIL Y PRIMARIA (REFORMA) 
 
Segundo.- De conformidad con el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, la 

modificación   se financiarán con exceso de financiación afectada, -remanente de tesorería para  
gastos con financiación afectada resultante de la liquidación del presupuesto de 2019-, concepto 
870.10, que corresponde con saldo sobrante de los recursos procedentes de enajenación del 
Patrimonio Público del Suelo (PMS), ventas en 2018 de parcelas “El Juncal”, importe 
correspondiente a la desviación acumulada positiva de gastos con financiación afectada por 
importe de 1.877.671,02€. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52 el Real Decreto Legislativo 
7/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, los 
recursos procedentes de la enajenación del Patrimonio Público del Suelo “deberán ser destinados 
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública” y, además “Podrán 
ser destinados también a otros usos de interés social, [], que serán urbanísticos, de protección o 
mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural o de carácter socio-
económico para atender las necesidades que requiera el carácter integrado de operaciones de 
regeneración urbana.” La Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid, atendiendo al artículo 
176, letra c) se contempla como destino de aquellos las “actuaciones públicas para la obtención de 
terrenos y ejecución, en su caso, de las redes de infraestructuras, equipamientos y servicios 
públicos”; lo que sean estas redes obliga, a su vez, a acudir al artículo 36.2 b) de la misma norma 
regional, incluyendo dentro de la categoría de las redes de equipamientos las de carácter social, 
esto es, las educativas, culturales y, en lo que aquí interesan, también las de tipo educativo, por lo 
que se cumple con la obligación de reinversión de los mismos. 
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Para la disponibilidad de los créditos procede  informe técnico por el departamento de 
Patrimonio sobre adecuación de las nuevas inversiones a los fines previstos en la Ley del Suelo. 

 

 Igualmente, procede modificar el ANEXO DE INVERSIONES y su consideración como 
proyecto de gastos con financiación afectada. 
 

Tercero.-Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 

a ejercicios posteriores: Inversiones en edificios y construcciones.  
 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esas 

finalidades específicas, verificada en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica ha 
quedado acreditada. 

 
No obstante lo anterior, dado que nos encontramos en situación de prórroga 

presupuestaria,  cuando  se apruebe definitivamente el presupuesto de 2020, con efectos de 1 de 
enero, los créditos en él incluidos tendrán la consideración de créditos iniciales. Las modificaciones 
y ajustes efectuados sobre el Presupuesto prorrogado se entenderán hechas sobre el Presupuesto 
definitivo, salvo que, en su caso,  el Pleno disponga en el propio acuerdo de aprobación de este 
último que determinadas modificaciones o ajustes se consideran incluidas en los créditos iniciales, 
en cuyo caso deberán anularse los mismos.   

 
En atención a lo expuesto anteriormente y comprobado el cumplimiento de los artículos 

177 del TRLRHL y 34 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el expediente aparece 
nivelado presupuestariamente, resulta  adecuada   la tramitación del expediente de modificación 
presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias de cara a su aprobación 
por el órgano competente, Pleno de la Corporación Municipal,  si bien  respecto a la  verificación 
del cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo 
necesario para la aprobación del expediente, sin perjuicio de la actualización trimestral  de 
ejecución presupuestaria a que se refiere la Orden HAP2105/2012, y las medidas que pudieran 
adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012 de 
27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 
Por cuanto antecede, se informa favorablemente la modificación presupuestaria con el 

siguiente detalle: 
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                                                                         Intervención de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto 
 

 

4 
INFORME DE INTERVENCIÓN ÓRGANO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO nº 27/2020 

 

 
Primero.- Aprobar inicialmente  el  expediente de modificación presupuestaria mediante 
Suplemento de Crédito  nº3/2020, con el resumen: 
 

ESTADO DE GASTOS 

Denominación de la inversión 
CENTRO 
GESTOR 

AREA DE 
GASTO 

ECONOMICA Importe 

INV. REPOSICION COLEGIOS 
ENSEÑANZA INFANTIL Y PRIMARIA. 
(PMS REFORMA) 

262 32300 63236 

1.000.000,00 

 Proyecto nº 2020 262 6 0001     TOTAL 1.000.000,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

Concepto Denominación  Importe 

87010 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON 

FINANCIACIÓN AFECTADA (PPS - ENAJENACIÓN 

PARCELA EL JUNCAL 2018) 1.000.0000,00 

 
 

Segundo. Modificar el Anexo de Inversiones e incluir esta actuación y  su consideración 
como proyecto  de gastos con financiación afectada 

 
Tercero.- Procedimiento: Procede continuar la tramitación del expediente que se realizará 

con sujeción a los mismos trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto General, en 
cuanto a la aprobación inicial, exposición al público, reclamaciones, aprobación definitiva, 
publicación, recursos y entrada en vigor, conforme establece el artículo 177 del TRLRHL. 

 
Es todo cuanto se informa. 

 

Alcobendas, 21 de mayo de 2020 

 

La Interventora del Órgano de Contabilidad y Presupuesto. 
Victoria Eugenia Valle Núñez 
 
La Interventora General, 
Beatriz Rodríguez Puebla 
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Asunto: INVERSIONES DE MEJORAS Y REPARACIONES VARIAS EN COLEGIOS DE 

ENSEÑANZA INFANTIL Y PRIMARIA  DE LA CIUDAD 
 

 

 

El artículo 25, letra n) de la LBRL recoge como competencia propia del 

municipio la de “part ic ipar en la v ig i lanc ia del cumpl imiento de la  

escolar idad obl igator ia y cooperar con las Administ rac iones educat ivas  

correspondientes en la obtención de los solares necesar i os para la  

construcc ión de nuevos centros docentes .  La conservac ión, mantenimiento  

y v ig i lanc ia de los edi f ic ios de t i tu lar idad loca l dest inados a centros  

públ icos de educación infant i l ,  de educación pr imar ia o de educación 

especia l ” .  En este marco, se ha presentado Memoria para modificación de 

crédito con el fin de acometer las obras de reforma y reparación de dichos 

edificios docentes en el municipio. 

Por ello, el presente informe se ciñe a dar la oportuna justificación que permita 

la tramitación y consiguiente aprobación del expediente de modificación de 

crédito con el objeto y alcance señalados en el encabezamiento: la 

transferencia del importe indicado en los informes técnicos que a este se 

acompañan con destino a la ejecución de dichos trabajos, siendo así que las 

partidas que nutrirían la financiación de las mismas provienen de ingresos del 

patrimonio municipal del suelo- PMS-. En efecto, de conformidad con el 

artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, la modificación   se financiará con 

exceso de financiación afectada, -remanente de tesorería para  gastos con 

financiación afectada resultante de la liquidación del presupuesto de 2019-, 

concepto 870.10, que corresponde con saldo sobrante de los recursos 

procedentes de enajenación del Patrimonio Público del Suelo (PMS), ventas en 

2018 de parcelas “El Juncal”, importe correspondiente a la desviación 

acumulada positiva de gastos con financiación afectada por importe de 

1.877.671,02€. 

 

Para dar respuesta a la cuestión ha de partirse de la consideración de dos 

normas, en cuyos articulados se recoge la regulación de los patrimonios 

públicos de suelo: el Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, artículos 51y 52 y la 

Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid, artículos 176 y siguientes. El 

INFORME JURÍCO SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
DE CRÉDITO PARA LA FINANCIACIÓN, CON CARGO A 
INGRESOS GENERADOS POR EL PMS, DE LAS OBRAS DE 
REPARACIÓN EN COLEGIOS DE ENSEÑANZA INFANTIL Y 
PRIMARIA  DE LA CIUDAD 
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texto refundido de la Ley de Suelo estatal, en el artículo 52, prevé que los 

bienes y recursos que integran esos patrimonios públicos de suelo tendrán 

necesariamente como destino, además de la construcción de viviendas de 

protección pública, otros usos de interés social y, entre ellos, los de naturaleza 

urbanística, referencia que debe entenderse realizada como un reenvío a lo 

que disponga para cada territorio autonómico lo dispuesto en la normativa 

regional dictada al respecto. Esa llamada, para el caso madrileño, se cumple 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 176 de esa Ley 9/2001, en cuya letra c) 

se contempla como destino de aquellos las “ ( a )c tuac iones públicas para la  

obtención de ter renos y e jecución, en su caso, de las redes de 

in f raest ructuras , equipamientos y serv icios públ icos ” ;  lo que sean estas 

redes obliga, a su vez, a acudir al artículo 36.2 b) de la misma norma regional, 

incluyendo dentro de la categoría de las redes de equipamientos las de 

carácter social, esto es, las educativas, culturales y las de tipo administrativo: 

 
“ A r t ícu lo  36   De te rminac iones  sobre  las  redes  púb l icas    

  

1 . Se ent iende por red púb l ica e l con junto de los e lementos de las redes  

de in f raes t ruc turas ,  equ ipamientos y serv ic ios púb l icos que se  

re lac ionan ent re s í con la f ina l idad de dar un serv ic io in tegral .  Los  

e lementos de cada red,  aun estando in tegrados de forma un i ta r ia  en la  

misma,  son  suscept ib les  de  d is t ingu i rse  je rárqu icamente  en  t res  n i ve les :  

  

a ) Los que conforman la red supramunic ipa l ,  que son aque l los cuya  

func ión , uso , serv i c io y /o gest ión se puede cons iderar  

predominantemente de carác te r supramunic ipa l  y , por tan to , prop ia  

de las po l í t i cas de la Admin is t rac ión de l Estado o de la 

Comunidad  de  Madr id .  

  

b) Los que conforman la red genera l ,  que son aque l los cuya  

func ión se l im i ta a l  uso y serv ic io de los res identes en e l  

munic ip io y gest ión de su prop io espac io , pero s in ser c la ramente  

adscr ib ib les a n ingún área homogénea , ámbi to de actuac ión , sector  

o bar r io urbano o rura l concre to , ni  tampoco a l n ive l  

supramunic ipa l .  

  

c ) Los que conforman l a red loca l ,  que son aque l los cuya func ión  

se puede l im i ta r a l uso , serv ic io y gest ión predominante de los 

res identes en un área homogénea , ámbi to de ac tuac ión , sector o  

barr io  u rbano  o  ru ra l  concre to .  

  

2 . E l con junto de los e lementos de la red públ ica son suscept ib l es de  

d is t ingu i rse , a e fec t os de la presente Ley , desde e l punto de v is ta  

func iona l  en  los  s igu i entes  s is temas  de  redes :  

  

a )  Redes  de  in f raes t ruc turas ,  que  comprenden ,  a  su  vez :   
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1 . º Red de comunicaciones , ta les como v iar ias , fe r rov ia r ias ,  

por tuar ias ,  ae ropor tuar ias  y  te le fón icas .  

  

2 . º  Red de in f raes t ructu ras soc ia les , ta les como abastec imiento ,  

saneamiento  y  depurac i ón .  

  

3 . º  Red de in f raes t ructu ras energé t icas , ta l es como e léc t r icas y  

gas ís t icas .  

 

  

b)  Redes  de  equ ipamientos,  que  comprenden ,  a  su vez :   

 

1 . º  Red de zonas verdes y espac ios l ib res ,  ta les como espac ios  

pro teg idos reg iona les ,  parques munic ipa les y urbanos , ja rd ines y  

p lazas .  

  

 2 . º  Red de equ ipami en tos soc ia les , ta l es como educat ivos ,  

cu l tu ra les , san i ta r ios,  as is tenc ia les , depor t ivos , recrea t ivos ,  

admin is t ra t ivos  y  demás  usos  de  in te rés  soc i a l (…) 

 

En definitiva, la propuesta de modi f icación de crédi to es conforme a 

derecho en el aspecto re la t ivo a l or igen de su f inanciac ión.  Si hasta la 

modificación legislativa que amplió el destino de los PMS el mismo se ceñía a 

la conservación y ampliación del propio PMS como patrimonio inmobiliario 

especial, con la actual redacción de ese artículo 176 de la Ley madrileña la 

ejecución de unas obras de inversión, con el objeto y alcance como las 

previstas en el presente expediente encajan perfectamente en ese supuesto 

normativo, esto es, la ejecución de una acción de reforma, mantenimiento y 

reparación de inmuebles adscritos a la red pública de equipamientos sociales 

educativos. 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha s ido f i rmado por la Jefa de Urbanismo. Puede 

consul tar  la  fecha y datos  de  la  f i rma en e l  p ie  de  página .  
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